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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'IiNISTRAÏVA

DEL ESTADO DE I'4ORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S / 1 04 | 2021

ACTOR:
 en su carácter de

Secretario deI Ayuntamiento de Cuernavaca,
Moretos.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Subprocuradora de Recursos Administrativos,
Consuttas y Contencioso EstataI de [a Secretaría
de Hacienda de[ Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos.1

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PON ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

la Primera Sa[a de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del' Carmen Morales Vittanueva.

CO NTEN I DO:
Antecedentes -----
Considera ciones J urídicas

Competencia
Precisión y existencia del acto impugnado
Causas de improcedencia y de sobreseimiento-----

Análisis de [a controversia------
Litis -*----
Razones de impugnación --------
Anátisis de fondo
Valoración de pruebas
Pretensiones ------
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------
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Cuernavaca, Morelos a diez de agosto de[ dos mil veintidós.

' Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestacìón de demanda consultable a hoja 51 a 70 vuelta del proceso.
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EXFEDTENTT r )A/ 1aS / 1 04/ 2021

Resolución definitiva dictada en

n ú mero T J Al 1aS / 104 / 2021 .

los autos det expediente

Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución del 1G de abritde
2021, con número de oficio PF/E/x/1111/2021, emitida en e[
expediente administrativo númera 23/zoz1 R.R. emitida por la

autoridad demandada subprocuradora de Recursos
Administrativos, consultas y contencioso Estatat de [a

Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos de ta Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. se dectaró
[a legatidad de ese acto porque no demostró [a itegatidad de los
fundamentos y motivos en que sustentó ta autoridad demandada
para desechar e[ recurso de revocación que promovió [a parte
a cto ra.

Anteced entes.

1. €il Su carácter de
secretario del Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, presentó
demanda e[ 24de mayo del.zoz1, se admitió et 26 de mayo del
2021. Se concedió [a suspensión del acto impugnado, [a que
surtiría sus efectos una vez que exhibiera la garantía det importe
por [a cantidad de $1,303.00 (miI trescientos tres pesos o0/100
M N.).

Señató como autoridad dema¡rdada:

a) SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTATAL DE LA SECRETANíN OT

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE MORELOS.

Como acto impugnado:

"Lo resolución odministrativa CANTENTDA EN EL OFICIO
NUMERO PF/E/X/I111,/2021 del 16 de abrit de 2A21,
emitida en el expediente odministrotivo formado por el
RECURSA DE REVOCAC,IóIV número 23/2021 promovido
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por la autoridad que se representa ante Ia PROCURADURíA

FISCAL DE LA SECRETARíN OE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, con mot¡vo del requerimiento de pago con código

de barros MEJ20200923 de fecho 11 de diciembre del 2020,

emitido por el Director General de Recaudacion de la
Coordinacion de Político de lngresos de Ia Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos." (SlC)

Como pretensiones

"'l) La nulidad lisa y llana de Ia resolucion administrativa

I?NTENTDA EN EL OFTCTO UÚUrnO PF/E/X/I111/2021 del

16 de abril de 2021, emitida en el expediente administrativo
formado por el RECTJRSO DE REVOCACTON número 23/2021
promovido por la autoridod que se representa onte Ia

PROCIJRADURiA FISCAL DE LA SECRETAR/N PE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, con motivo del requerimiento de pago con código

de barras M8J20200923 de fecha 11 de diciembre del 2020,

emitido por el Director General de Recaudación de Ia

Coordinocion de Política de lngresos de la Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Gabierno del Estado de

Morelos." (SIC)

2. La autoridad demandada, compareció a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. El"juicio de nulidad se ttevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 13 de enero de 2022 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det '18 de marzo de

2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones J u ríd icas.

ComÞetenc¡a.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
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EXPEDTENTE r JAI 1tS/ 104 / 2021

Morelos es competente para conocer y fattar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución Poiítica de los Estados unidos
Mexicanos; i 09 Bis de [a constitución potítica deL Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción ilr, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica deITribunaIde Justicia
Administrativa del Estado de MoreLos; 1,3,7,38, fracción l,85,
86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Precisió ncia deL¡qto impuqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado er que se
precisa en eI párrafo 1.1. de [a presente reso[ución, eI cuaIaquíse
evocan como si a [a letra se insertara.

7. su existencia se acredita con [a resolución det 16 de abritde
2021, con número de oficio PF/E/xl/1111/2021, emitida en el
expediente administrativo número 23/zoz1 R.R., consuttabte a

hoja 1 1 a 16 vuelta del proceso2, en [a que consta que ta emitió
la autoridad demandada subprocuradora de Recursos
Administrativos, consuttas y contencioso Estatat de la
Procuraduría Fiscat det Estado de Morelos de [a Secretaría de
Hacienda deI Poder Ejecutivo de[ Ëstado de Morelos, en [a que
resolvió desechar e[ recurso de revocación que promovió [a parte
actora en contra deI requerimientr: de pago MEJ20200923 de
fecha 11 de diciembre de 2ozo, emitido por [a Dirección General
de Recaudación de la coordinación potítica de lngresos de ta

secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de
Morelos, considerando que eI requerimiento de pago impugnado
es eI acto con que se da inicio aI procedimiento administrativo de
ejecución, en términos de [o dispuesto por los artícutos 166 y 170,
det código FiscaI para eI Estado de lr4ore[os, por Io que determinó
que ese acto se puede impugnar a través det recurso de
revocación en términos deI artícula 219, fracción ll, inciso b), del.

DocurlrelltaI c¡ue hace orueba plena de conforrnidad a Lo rJispuesto por eI articu{o 59 de ia Ley dc Justici"r
Aclrrlirristt'ativ¿ deL Estðdo de More{os, err relación con etarticulo 491 detCódigo procesai Civil para el Estacjo Libre
i" Soberano de Morelos, c1e apLicación supLetoria a [a Ley de Ia materia, at no haberla inrpugrrado, ni objetado
ninguna de las partes err términos del ¿rticulo 60 de ta Lev de [¿ materiå.
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citado ordenamiento [ega[, sin embargo, se debe entender a [o
dispuesto por eI artícul,o 22O, deI mismo ordenamiento [egat, eI

cuaI dispone que [as vio[aciones cometidas antes deI remate, se

podrán hacer vater hasta los diez días siguientes a [a fecha de

pub[icación de La convocatoria en primera atmoneda. Por e[[o,

determinó que si eIacto que se pretende combatir [a parte actora

consiste en e[ requerimiento de pago el cuaI forma parte del

procedimiento administrativo de ejecución en términos de Ios

artícuLos 166 y 170, deI Código FiscatdeI Estado de Moretos, y no

se ajusta a las excepciones de procedencia inmediata de[ recurso

previstas en eI artículo 220, deI mismo ordenamiento Iega[, por

lo que [a procedibitidad de [a impugnación de ese acto está

supeditada a que se pubLique l'a convocatoria en primera

atmoneda y no en cuatquier momento de conformidad con [o
dispuesto por eI citado artícuto 22O, por lo que aI haberse

promovido eI recurso de revocación cuando aún no se ha

pub[icado [a convocatoria de remate correspondiente, concluyó

que es improcedente por no encontrarse en eI momento procesaI

oportuno aunado que no se actualiza [a hipótesis que [a

normativa prevé para taIefecto. Que en e[ requerimiento de pago

se precisó eI medio de impugnación por eI cuaI se podía

controvertir eI requerimiento de pago, así como et momento
procesal oportuno para promover e[ recurso de revocación,

siendo hasta los diez días siguientes a la pubticación de [a

convocatoria en primera a[moneda, seña[ando como

fundamento los artículos 219 y 220, deI citado Código, Que [a
parte actora no acreditó que et acto que impugna se reatizara

sobre bienes legatmente inembargabtes o se trate de actos de

imposibIe reparación materiaty que, por e[[o, [a interposición del

recurso no resulta oportuna, por no encontrarse en los casos de

excepción que señaI el artícuto 220, det ordenamiento legaI

referido, encontrándose impedida para estudiar eI fondo de [as

cuestiones alegadas en eI recurso.

Causas de improcedenc¡a v sobreseimiento.

B. Con fundamento en los artículos 37, úLtimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

TRiEUNAL DE JUSTICIA ADI'4INISTRAT]VA

DEL ESTADO DE I'IORELOS
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ËxPEDIENTE T J A/ 145/ 104 / 2021

de More[os, este TribunaI ana[i:ia de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por et hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

9. La autoridad demandada no hizo valer ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio.

10. Este TribunaI de oficio en términos deI artícula 37, úitimo
párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os3, determina que no se actualiza ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Anátisis de [a controver sia.

1 1. se procede aI estudio de fondo deI acto impugnado que se
precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuat aquí se evoca
como si a [a letra se insertara.

Litis.

12. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa deL Estado de
Morelos, ta litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
tegatidad o ilegatidad de Ios actos irnpugnados.

13. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de Legatidad, esto
en términos deI primer párrafo det artícuh¡ 16 de [a Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, corno garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacional

3 Artículo 37.- 1...)
Êl Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI rJe improcedencia de [as señaladas en este articulo
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo

6



T]A EXPEDTENTE r )A/ 1tS / 1 04 / 2021

ÌRrBrrNAiDEJtjs'frcrAÁDr"ìrNrsTRATrvA det prinCipiO de lega[idad, COmO Una garantía det dereChODtt.-çTAD.DET'10REt0s 

humano a ta seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
só[o pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan
[as leyes, en eI entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.a

14. Por [o tanto, ta carga de la prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artícuto 586
det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de ap[icación comp[ementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en la parte que

interesa, que La parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que eI adversario tenga a su favor una presunción Iegal.

Razones de imÞuqnac¡ón.

15. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora,
pueden ser consultadas a hoja 03 a 07 del proceso.

16. Las cuales no se transcriben de forma Iitera[, pues eI deber

formaI y materiat de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artícutos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal" CiviI para eI Estado

Libre y Soberano de Moretos de ap[icación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a [itis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

17. La parte actora por escrito recibido por [a Procuraduría

Fiscat det Estado de Morelos et 09 de abril de 2021, consuLtable

'' Epoca: Decima Epoca. Registro: 2005766. lnst¿nc¡¿: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada,
Fuente: Gaceta del Semanario Judìcial de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: lV.2o.A 51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnnnCrERiSrìCAS DE SU

DoBLE FUNcToNALTDAD rRntÁNoosr DEL Acro ADr.4rNrsrRAT¡vo y su RELAcToN coN EL DrvERso DE

INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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a hoja 17 a 29 vuelta det procesos, promovió recurso de

revocación en contra del requerimiento de pago MEJ2020og23
de fecha 11 de diciembre de 2020, ennitido por la Dirección
GeneraI de Recaudación de [a Coordinación Política de lngresos
de [a secretaría de Hacienda de[ Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, a través del cual requirió a la actora e[ pago de una

multa administrativa no fiscaI equivatente a 10 unidades de

medida y actualización vigente en e[ año 2020, que [e fue
remitida para su cobro por eI Magistrado de [a Primera Sata del
Tribunat de Justicia Administrativ;r deI Estado de More[os, por
acuerdo de[ 10 de septiembre de 2020, dictado en eI expediente
f JA/1aS/97 /15, por l'a cantidad totaI de $869.00 (ochocientos
sesenta y nueve pesos OO/100 M.N.), más [a cantidad ¿e $¿¡¿.OO
(cuatrocientos treinta y cuatro pesos OA/100 M.N.), por concepto
de gastos de ejecución del requerimiento de pago.

18. Con fecha 16 de abril de 2.021, con número de oficio
PF /E/xl/1111 /2021, [a autoridad demandada subprocuradora
de Recursos Administrativos, Consultas y Contencioso Estatat de
la Procuraduría Fiscat det Estado de Morelos de [a Secretaría de
Hacienda det Gobierno del Estado de Moretos, emitió resolución
en ef recurso de revocación 23/2021 R.R., que constituye eI acto
impugnado en e[ proceso, en [a que se resolvió desechar e[

recurso de revocación que promovió [a parte actora en contra del
requerimiento de pago de pago M8J20200923 de fecha 1-,l de

diciembre de 2020, emitido por [a Dirección Generat de

Recaudación de [a coordinación Política de lngresos de la

secretaría de Hacienda det Podr:r Ejecutivo dei Estado de

Morelos, considerando que e[ requerimiento de pago impugnado
es el acto con que se da inicio aIprocedimiento administrativo de

ejecución, en términos de [o dispuesto por [os artícutos i 66 y 170,
del código Fiscalpara eI Estado de l'rloretos, porto que determinó
que ese acto se puede impugnilr a través det recurso de
revocación en términos deI artícuto 219, fracción il, inciso b), det
citado ordenamiento lega[, sin embargo, se debe entender a [o
dispuesto por eI artícul,o 270, deI mismo ordenamiento [ega[, el

'DocunrentaI que hace prueba pterra de conformìdad a lo dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Justicið
Adrninistratjva del Estado de Morelos, en relación con et artículo 491 dei Código Procesal CiviL para et Êstado Librc
y Soberano de Morelos, de aplicación supletor¡a a ta Ley de la nrateria aL no haberta impugnado, nì objetado
nirrguna de las partes en términos deL artículo 60 de la Ley de la materia.
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cuaI dispone que [as violaciones cometidas antes del remate, se

podrán hacer vater hasta los diez días siguientes a [a fecha de

publicación de [a convocatoria en primera almoneda. Por e[[o,

determinó que si e[acto que se pretende combatir [a parte actora
consiste en e[ requerimiento de pago e[ cuaI forma parte del
procedimiento administrativo de ejecución en términos de los

artícuIos 166 y 170, deI Código FiscaI deI Estado de Morelos, y no

se ajusta a [as excepciones de procedencia inmediata deI recurso

previstas en eI artículo 220, deI mismo ordenamiento [egal, por
l.o que [a procedibitidad de l'a impugnación de ese acto está

supeditada a que se publ'ique [a convocatoria en primera
atmoneda y no en cual'quier momento de conformidad con [o
dispuesto por e[ citado artícuto 220, por [o que a[ haberse

promovido eI recurso de revocación cuando aún no se ha

pub[icado [a convocatoria de remate correspondiente, concluyó
que es improcedente por no encontrarse en e[ momento procesaI

oportuno aunado que no se actualiza [a hipótesis que l.a

normativa prevé para taIefecto. Que en e[ requerimiento de pago

se precisó e[ medio de impugnación por e[ cuaI se podía

controvertir el requerimiento de pago, así como el momento
procesaI oportuno para promover el recurso de revocación,
siendo hasta los diez días siguientes a [a pub[icación de [a

convocatoria en primera almoneda, seña[ando como
fundamento los artículos 219 y 220, det citado Código. Que [a
parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se realizara

sobre bienes lega[mente inembargables o se trate de actos de

imposibLe reparación materiaIy que, por etlo, [a interposición deI

recurso no resutta oportuna, por no encontrarse en los casos de

excepción que señaI e[ artícu[o 220, del. ordenamiento legaI
referido, encontrándose impedida para estudiar eI fondo de Las

cuestiones alegadas en e[ recurso.

19. La parte actora en [a única razón de impugnación
manifiesta que [a resotución impugnada no cumpLió con los

principios de congruencia y exhaustividad, dejó de ana[izar tas

notorias omisiones en las que incurrió [a autoridad ejecutora para

ditigenciar eI requerimiento de pago, por [o que dice existe una

transgresión flagrante y continua de [as formaIidades de un

J
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debido proceso contenidos en los artículos 14 y 1G, de ta

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos.

20. Es infundada porque [a autoridad demandada fue
congruente y exhaustiva en [a resotución impugnada aI desechar
eI recurso de revocación que promovió [a parte actora, no siendo
dable se anatizaran cuestiones retativas aI fondo de los

p[anteamientos que hizo va[er [a parte actora en eI recurso de

revocación, al no promoverse de forma oportuna e[ recurso.

21. El actor manifiesta en [a única razan de impugnación que eI

procedimiento administrativo de ejecución que se pretendió
ejercer no se encuentra debidamente fundado y motivado [o que

dice dejó de percibir [a autoridad demandada, dado que aI entrar
aIanátisis deI medio de impugnación no se ttevó a cabo et anátisis
minucioso que correspondía, ya que incidió en diversas
inconsistencias que traen la ineficacia det procedimiento
administrativo de ejecución.

22. La razon de impugnación del actor, es inoperante para
dec[arar [a nu[idad de [a reso[ución impugnada porque no
controvierte los motivos y fundamentos en que sustentó [a

autoridad demandada subprocuradora de Recursos

Administrativos, consultas y contencioso Estatat de La

Procuraduría Fiscat det Estado de Morelos de La Secretaría de

Hacienda det Gobierno deI Estado de Morelos, en [a resolución
impugnada para desechar e[ recurso de revocación que promovió
[e parte actora en contra del requerimiento de pago número
M8J20200923 de fecha 11 diciembre de 2020, que se precisaron
en eI párrafo 18. de [a presente sentencia, correspondiendo a [a
parte actora controvertirlos, [o que no acontece.

Sirven de orientación por analogía los siguientes
criterios ju risprudencia les:

AGRAVTOS tNOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO
COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS
EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de
esta Suprema Corte de Justicia de [a Nación, que los agravios

i0
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son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de

las considerac¡ones conten¡das en [a sentenc¡a recurr¡da.
Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sata, en su tesis
jurisprudenciaI número 13/90, se sustentó eI criterio de que

cuando e[ tribunaI de amparo no ciñe su estudio a los

conceptos de viotación esgrimidos en [a demanda, sino que [o
amp[ía en retación a los problemas debatidos, taI actuación no

causa ningún agravio a[ quejoso, ni e[ juzgador de amparo
incurre en irregutaridad atguna, sino por eI contrario, actúa

debidamente a[ buscar una mejor y más profunda
comprensión det probtema a ditucidar y [a solución más

fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto,
resulta claro que e[ recurrente está obtigado a impugnar
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por e[
tribunaI de amparo aun cuando éstas no se ajusten
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de

viotación en e[ escrito de demanda de amparo6.

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES

LOS QUE NO CONTROVTERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS

EN LOS QUE SE ApOyA LA RESOLUCTÓN |MPUGNADA. Si ta
resolución deL Juez de Distrito, relativa a [a suspensión
provisionaI se sustenta en dos o más razonamientos y e[
recurrente no combate todos y cada uno de ettos, los
agravios expresados en eI recurso de queja devienen
inoperantes, porque aI no atacarse todos los argumentos en

los que se apoya [a resolución impugnada, tales razonamientos
siguen rigiendo eI sentido de ésta7.

5 Amparo en revisìón 64/1991 ,lnmobiliaria Leza, S.A. de C.V.2 de abril de 1991. Unanimidad de cuatro voros.
Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rìvera. Amparo directo en revisión
134/2012. Fanny Gordillo Rustr¡an. 29 de febrero de2o12. c¡nco votos. Ponente: Otga Sánchez Cordero de Garcia
Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Amparo directo en revisión 519/2012. Diez Excelencia, S.A.
de C.V. 25 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier Garcia
Martínez. Amparo directo en revisión 873/2012. Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo de 2012. Cìnco votos.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayago¡tia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo directo en revisión
1468/2O12. Del Río Maquìladora, S.A. de C.V. 20 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero
de Garcia Vitlegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudencia 19/2012 (9a.). Aprobada
por Ia Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséìs de septiembre de dos mil doce. Décima
Epoca Núm. de Registro: 159947. lnstanc¡a: Primera Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Libro Xlll, Octubre de2012, Tomo 2 Mãteria(s): Común Tesis: 1a./J.19/2012 (9a.) página:
131

,TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. QUCJA 2'I /2003. JUAN
Alberto Salazar Vargas. 1l d.e agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretario:
ALejandro A. Albores Castañón. Queja 3al2003. lsi Gasolineras y Combustibles, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Que.ia 157/2004. Luis
Alberto Gonzátez Garza. 23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano.
Secretar¡o: Alejandro A. Albores Castañón. Queja 171l2004. Servicios JN4CM, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2004.
Un¿nimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Queja lgg/2OOa.
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León.3 de dicìembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:
Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú. Novena Época. Regìstro:178556. lnstancia: Tribunates
Colegìados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federacìón y su Gaceta. XXt, N4ayo de
2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A. )/3. Página:1217
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23. Las manifestaciones de [a par[e actora que se anaIizan, son

inoperantes y no pueden ser anatizadas bajo [a premisa de que

expresen [a causa de pedir, para determinar l.a ilegal.idad de un

acto administrativo, por l"o que a lar parte actora [e corresponde
demostrar la itegatidad de la resotución impugnada en términos
del artículo 386 det Código Procesat Civil para e[ Estado de

Morelos de apIicación supletoria a [a Ley de [a materia; Io que no

aconteció en eI caso, por tanto, [as manifestaciones se analizan
son inoperantes para declarar [;r n,ulidad de [a resotución
impugnada, toda vez que [a parte actona soto se [imita a hacer

manifestaciones genéricas y abstractas, que no pueden ser

analizadasr pues no señala ni concreta atgún razonamiento capaz

de ser anaIizado, ya que no están dirigidas a descatificar y

evidenciar [a itegalidad de [a resotución impugnada.

A [o anterior sirven de
siguientes criterios jurisprudenciates:

apoyo por analogía, los

cONCEPTO DE VtOLActÓN,, EN QUÉ CONStSTE. por concepto
de vio[ación debe entenderse [a expresión de un razonamiento
jurídico concreto contra los fundamentos de [a sentencia
rectamada, para poner de manifiesto ante esa potestad federal.
que los mismos son contrarios a ta Ley o a [a interpretación
jurídica de [a misma, ya sea porque siendo aplicabLe

determinada disposición [eqaI no se apticó o porque se apIicó
sin ser apIicab[e, o bien porque no se hizo una correcta
interpretación de Ia Iey, o, finatmente, porque Ia sentencia no

se apoyó en principios genenales de derecho aplicabIes aI caso

concreto, por [o que aI no haber expresado el quejoso
verdaderos conceptos de violación, las ategaciones que hace

son inatendib[es8.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON

INOPERANTES CUANDO ILOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS y

SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están
investidos de una presunción de validez que debe ser destruida.
Por tanto, cuando [o expuesto por [a parte quejosa o el
recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señata ni

concreta atgún razonamiento capaz de ser analizado, tal

TSEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Octava Ipoca, No. Registro: 2't 0786, lnsrancia:
Tribunates Coiegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la tcderación,80,
Agosto de T 994, Materia(s): Conrún, Tesis: Vt.2o. J/325, págirra: BB.
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pretensión de invatidez es inatendibIe, en cuanto no Iogra
construir y proponer [a causa de pedir, en [a medida que etude
referirse aI fundamento, razones decisorias o argumentos y aI

porqué de su reclamación. Así, taI deficiencia reveta una falta
de pertinencia entre [o pretendido y Las razones aportadas que,

por ende, no son idóneas nijustificadas para colegir y concluir
to pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir
que se expresen en los conceptos de vio[ación de la demanda
de amparo o en los agravios de [a revisión deben,
invariabtemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar [a

il.egal.idad de las consideraciones en que se sustenta eI acto
rectamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se

viertan no podrán ser analizadas por e[ órgano colegiado y
deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante

argumentos non sequitur para obtener una dectaratoria de

inva Iideze.

24. La parte actora también manifiesta que a[ momento de

ltevar a cabo e[ procedimiento de ejecución de requerimiento de

pago no se indicó ni se dejó forma de pago atguno o número
referencia para realizar e[ requerimiento ordenado, toda vez que

[a Ley prevé que todo mandato de requerimiento de pago para

serexigibte, tiene que iracompañado de [a forma de pago o [ínea

de captura, por l'o que considera que existe una viotación al
procedimiento, aI no proporcionar [a forma en Ia que tendría que

realizar el pago o [a [ínea de captura.

25. La razon de impugnación del actor, es inoperante para

declarar [a nu[idad de [a resolución impugnada porque no

controvierte los motivos y fundamentos en que sustentó la

autoridad demandada Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consuttas y Contencioso Estatal. de [a

Procuraduría Fiscat del. Estado de Morelos de [a Secretaría de

Hacienda det Gobierno deI Estado de More[os, en ta resotución

t cuARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN N4ATERIA ADN4INISTRATIVA DEL PRTMER CtRCUtTO. Amparo en revisión
43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron
Petit. Secretaria: Cf audia Patricia Peraza Espinoza. Amparo direclo 443/2O05. Servìcios Corporativos Cosmos, S.A.
de C.V. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Ctaude Tron Petit. Secretario: Alfredo A.
Martinez Jiménez. Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio.3l de mayo de 2006. Unanimìdad
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Pet¡t. Secretario: Alfredo A. Martínez.Jiménez. lncidente de suspensión
(revisión) 241 /2006. María del Rosario Ortiz Becerra.29 de junio de 2006. Unanìmidad de votos. Ponente: Alfredo
A. Martínez Jimónez, secretario de tribunaI autor¡zado por la Comisìón de Carrera Judicial det Consejo de la

Judicatura Federa{ para desempeñar tas funciones de Magistrado. Secretarìa: Alma Flores Rodríguez. lncidente de
suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la Delegación Tlatpan. I 1 de octubre
de 2006. Un¿nimìdad de votos. Ponente: Jesús Antonio Naz¿r Sevilla. Secretaria: lndira Martínez Fernández.
Novena Êpoca. Registro . 1l3593. lnstancia: TrìbunaLes Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXV, Enero de 2007. Materìa(s): Común. Tesis: l.4o.A. J/48.Página. 2121
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impugnada para desechar e[ recurso de revocación que promovió
[e parte actora en contra det requerimiento de pago número
MEJ20200923 de fecha 1 1 diciembire de 2020, que se precisaron

en ei párrafo 18. de [a presente sentencia, correspondiendo a la
parte actora controvertirlos, [o que no acontece.

26. La parte actora en [a tercera razón de impugnación como
tercer motivo de inconformidad manifiesta que [a resolución
impugnada no se encuentra fundada y nrotivada.

27. Es inoperante por insuficiente, para declarar [a nutidad de

l.a resolución impugnada, aI realizan manifestaciones genéricas y

abstractas, sin que estabtezca de rnanera razonada los motivos
concretos en los cuales sustenta sus aIegaciones, esto es, en [os

que expIique eI porqué de su aseveración, cuando señala que [a
resotución impugnada no se encuentra fundada y motivada, por
tanto, se trata de simples asevera(:iones genéricas y abstractas,
que son inoperantes por insuficientes para declarar [a nulidad de

acto de omisión, ya que no basta hacer meras manifestaciones,
corresponde a [a parte actora exponer razonadamente por qué

estima que la resotución impugnada no se encuentra fundada y
motivada, toda vez que [a autoridad demandada a[ desechar el.

recurso de revocación fue atendiendo a los motivos y
fundamentos que se precisaron en et párrafo 18. de [a presente

sentencia, correspondiendo a [a parte actora controvertir[os; [o

que era necesario para determinar [a itegalidad o legatidad de [a
resotución impugnada y que permitiera a este TribunaI establecer
[a vio[ación en que pudo incurrir la autoridad, resultando [o

manifestado por [a parte actora y que se ha precisado en [íneas
que anteceden, inoperante por insurficiente.

28. De las manifestaciones de [a parte actora no se desprende
argumentación jurídica, precisa y concreta contra de La

resoIución impugnada, esto es, que controvierta los motivos y
fundamentos en que se sustentó para desechar e[ recurso de

revocación a efecto de demostrar que los motivos son contrarios
a la ley o a [a interpretación jurídir:a de [a misma, así corno [as

disposiciones legales en que se fundó no son ap[icabtes,

14
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atendiendo a que las razones de impugnación, deben
encaminarse a seña[ar en qué consiste [a ilegatidad de [a

resolución impugnada, así como a combatir los fundamentos
legales y las consideraciones en que se sustentó para confirmar
eI acto recurrido.

A [o anterior sirven

crite rios j u risprud en cia les:

de orientación, los siguientes

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI

LO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL DE

LA SENTENCIA RECURRIDA, QUE POR Sí ES SUFIC]ENTE

PARA SUSTENTARLA. Cuando la sentencia impugnada se

ðpoya en diversas consideraciones esenciates, pero una de etlas

es bastante para sustentarla y no es combatida, [os agravios
deben declararse insuficientes omitiéndose su estudio, pues de

cua[quier modo subsiste [a consideración sustanciaI no

controvertida de [a resolución impugnada, y por tal motivo
sigue rigiendo su sentidolo.

AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos
por [a recurrente no se precisan argumentos tendientes a

demostrar [a itegatidad de [a sentencia, ni se atacan los

fundamentos legates y consideraciones en que se sustenta el

sentido detfaIto, se impone confirmarto en sus términos por [a

insuficiencia de Ios propios agravioslr.

'n SEGUNDO TRIBUNAL COLEGTADO EN MATERIA CrVIL DEL SEGUNDO CTRCUTTO. rncidente de suspensión
(rcvisión) 1 57l98. Em¡lia Hernández Bojorges (Recrrrrente: Teodora Venegðs Dehes.r). 10 de junio de 1998.
Unar¡imid¿d dc votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretarìo: Faustino Garcia Astudillo. Amparo en
revisión 59/98. Marco Antonio Ortegå Alvarez.4 de ègosto de 'l998. Unanimidad de votos. Ponerìte: Virgilio A.

Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudilto Amparo en revisìón B1/98. Juan 5ánchez Martinez.4 de
agosto de '1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Vìrqilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino Garci¿ Astudillo.
Amparo en revisión 317/98. Luis Arreola Mauleón.-l 6 de marzo de I999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgllio
A. Solorio Campos. Secretârio: Faustino Garcia Astudillo. Amparo en revisión 78/98. Pedro y Maria de los Ángeles
Delgado Pas¿ran, 13 de abrit de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Vìrgilio A. Solorio Campos. Secretario:
Faustino García Astudìllo. Nota: Por ejecutoria de fecha 23 de junìo de 20-l 0, la Segunda Sala declaró improcedente
la contradicción de tesis I18/2010 en que participó eI presente crìterio. Reg¡stro digital: ]9a040. lnstancia:
Tribunales Coiegìados de Circuito Novena Época Materia(s): Común Tesis: ll.2o.C. J/9 Fuente: Semanario Judìciat
de la Federacìón y su Gaceta. Tomo lX, Mayo de 1999, págìna 931 Tipo: Jurisprudencia

'TSEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADODELQUINTOCIRCUITO.V.20.J/l05.Amparoenrevisión254/91 Clemente
Córdova Hazard. l1 de febrero de 1992. Unanimidad de. votos. Ponente: Adán Gilberto Villarrêai Castro.
Secretario: Arturo Ortegón Garza. Amparo en revisión 112/92. Jorge Verdugo Sánchez.23 de junio de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Recurso de queja 29/93.
Molino Unión del Yaqui, S.A. de C.V.9 de jutio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez.
Secretario: Ernesto Encinas Vitlegas. Recurso de queja 35l93. lnmobiliaria Muysa, S.A. de C.V. 5 de agosto de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Edna María Navarro García. Amparo en revisión
114/94. Bancomer, S.A. I2 de jutio de i994. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario:
Juan Carlos Luque Gómez. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta deI Semanario JudiciaI de
la Federación. Epoca: Octava Epoca. Número 81, Septiembre de 1994. Tesis: V.20. J/105 Página: 66. Tesis de
Jurisprudencia.9.
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CONCEPTOS DE VIOLACIC)N O AGRAVIOS. AUN CUANDO

PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON

EXPRESAR LA CAUSA DE pËDtR, ELLO NO tMpLtCA QUE LOS

QUEJOSOS O RECURRENìTES SE L|M|TEN A REALIZAR

MERAS AFIRMACTONES Stt\t FUNDAMENTO. Et hecho de que

eI TribunaI Pteno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación
haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el

estudio de Ios conceptos de violación o de [os agravios, basta

con que en e[[os se expresr: ta causa de pedir, obedece a [a

necesidad de precisar que aquéttos no necesariamente deben
ptantearse a manera de silc,gismo jurídico, o bien, bajo cierta
redacción sacramenta[, pero elto de manera alguna imptica que

los quejosos o recurrentes se Iimiten a reatizar meras

afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a

e[[os corresponde (satvo en los supuestos legates de suplencia
de la queja) exponer razonadamente eI porqué estiman
inconstitucionates o ilegales los actos que rectaman o recurren.

Lo anterior se corrobora con e[ criterio sustentado por este Alto
Tribunal en el. sentido de c¡ue resultan inoperantes aquettos
argumentos que no atacern los fundamentos det acto o

resotución que con etlos pretende combatirser2.

29. Et actor no acreditó [a i[egatidad de [a resoIución
impugnada det 16 de abriI de i,-021 con número de oficio
PIEIE/X/1111/2021, emitida en e[ expediente 23/2021 R.R., por
lo que no es procedente dectarar [a nutidad lisa y [[ana de ese

acto, en razón de que no se conf¡gura ninguna de las causas que

estabtece eI artícu[o 4 en susfracciones l, ll, lll, lVyV de ia Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, por [as cuãles
pueden ser dectarada nuto, por [o que se declara su legalidad.

Vatoración de Pru ebas

30. A [a parte actora le fue admitirda las documentales públicas

ri Rectarrraciórt 32/2OO2-PL. Promotora Atfabai, S.A. de C.V.27 de febrero de2AO2. C¡nco votos. Pone¡!e: .luar'ì N.
SiLva lVcza. Secret¿rio: ÁngeI Porrce Peña. Reclanracion a96/2002 Quírrica Colfer, S.A. de C.V.29 rJe n'rayo cle
2002. Crnco votos. Ponetrte: Humiterto Rornán Palacios. Secretario: Miguel Árrget Vetarde RanrÍrez. Rectanlaciol
151 /2AA2 PL. F¿usto Rico Palntero y otros. 10 de jutio de 200.2. Cinco votos. Ponente: Hunrberto Rornán PaLacios.
Sccretar'io; Miguet Ánget Vetarde Ramirez. Amparo directo en revisión 119A/2002. Rigoberto Soto Chávez y otra.
11 de septiembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Pai¿cios. Secretario: Miguel Ánqet Velarde
Ramirez. Amparo en revisiórr 184/2002. Ade[a Hernández Muño2.9 de octubre de 2002. Unanimidacl de cuatro
votos. Ausente: Juan N. Si[va Meza. Ponente: Humberto Román Paiacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero
Contreras. Tesis de jurisprudencia 81 /2oo2. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de trece
de noviembre de dos mil dos, por unanimidad de cinco voto:; de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva
fVeza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Pa[acios, José de Jesús Gudiño pelayo y Olga Sánchez
Cordero de García Vittegas. Tipo de documento: Jurisprudenr:ia. Novena época. lnstancia: primera Sata. Fuente:
Semanario JudiciaI de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVl, Diciembre de 2002. Página: 61. Materia(s): Común
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l. Acta de notificación estatatdet i0 de mayo de2021 ,

consuttable a hoja 11 del proceso, en [a que consta que ta

Notificadora y Ejecutora FiscaI adscrita a [a Dirección GeneraI de

Recaudación dependiente de [a Coordinación de Política de

lngresos, notificó a [a parte actora [a resolución impugnada deI
16 de abriI de 2021, con número de oficio Pt /E/Xl/1111 /2021 ,

emitida en e[ expediente administrativo número 23/2021 R.R.,

por [a subprocuradora de Recursos Administrativos, consul.tas y
contencioso EstataI de [a Procuraduría Fiscat det Estado de

MoreLos de [a Secretaría de Hacienda det Gobierno deI Estado de

Morelos.

ll. La resolución del 16 de abriI de 2021, con número
de oficio PF /E/Xl/1 1 1 1 /2021 , emitida en eI expediente
administrativo número 23/2021 R.R., consultabte a hoja 11 a i G

vuelta del proceso en [a que consta que [a emitió [a autoridad
demandada subprocuradora de Recursos Administrativos,
consultas y contencioso EstataI de [a Procuraduría FiscaI det
Estado de Morelos de [a Secretaría de Hacienda det Poder
Ejecutivo deI Estado de More[os, en [a que resotvió desechar eI

recurso de revocación que promovió [a parte actora en contra del
requerimiento de pago MEJ2020j923 de fecha 11 de diciembre
de 2020, €ffiitido por [a Dirección GeneraI de Recaudación de [a
coordinación Política de lngresos de [a Secretaría de Hacienda

deI Poder Ejecutivo deI Estado de Morelos, considerando que eI

requerimiento de pago impugnado es eIacto con que se da inicio
aI procedimiento administrativo de ejecución, en términos de [o
dispuesto por los artículos 166 y 170, det Código FiscaI para e[

Estado de Morelos, por [o que determinó que ese acto se puede

impugnar a través del recurso de revocación en términos del
artícul,o 219, fracción ll, inciso b), deI citado ordenamiento [ega[,

sin embargo, se debe entender a [o dispuesto por eI artículo 220,
deI mismo ordenamiento lega[, e[ cuaI dispone que las

vio[aciones cometidas antes deI remate, se podrán hacer valer
hasta los diez días siguientes a [a fecha de publicación de La

convocatoria en primera almoneda. Por elto, determinó que si el

acto que se pretende combatir l'a parte actora consiste en eL
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requerimiento de pago eI cuaI forma parte deI procedimiento
administrativo de ejecución en térrninos de los artículos 166 y
17A, det Código Fiscat det Estado de Morelos, y no se ajusta a [as

excepciones de procedencia inmedi¡rta deL recurso previstas en eI

artículo 22A, del mismo ordenanriento legat, por [o que [a

procedibitidad de [a impugnación de ese acto está supeditada a

que se pubtique [a convocatoria en primera atmoneda y no en

cuatquier momento de conformidad con [o dispuesto por e[

citado artícuto 220, por [o que al haberse promovido el recurso

de revocación cuando aún no se ha pubticado [a convocatoria de

remate correspondiente, concluyó que es improcedente por no

encontrarse en e[ momento procesaI oportuno aunado que no se

actualiza la hipótesis que [a normativa prevé para taI efecto. Que
en eI requerimiento de pago se precisó eI medio de impugnación
por eI cuaI se podía controvertir eI requerimiento de pago, así

como el momento procesal oportuno para promover eI recurso

de revocación, siendo hasta los diez días siguientes a [a

publicación de [a convocatoria en prrimera almoneda, señalando

como f undamento los artículos 219 y 220, del citado Código. Que
La parte actora no acreditó que eI acto que impugna se realizara

sobre bienes [ega[mente inernbarEables o se trate de actos de

imposibie reparación materiaty que, por e[o, [a interposición del

recurso no resulta oportuna, por no encontrarse en los casos de

excepción que señaI e[ artícuto 220, det ordenamiento legal

referido, encontrándose impedida para estudiar eI fondo de l'as

cuestiones alegadas en eI recurso.

lll. Escrito con se[[o originaIde acuse de recibo del 09

de abrii de 2021, suscrito por [a parte actora, consultable a hoja

17 a 29 vuelta deL proceso, a través deI cuaI promovió recurso de

revocación en contra del requerimrento de pago M8J20200923
de fecha 11 de diciembre de 2O?-0, emitido por [a Dirección

GeneraI de Recaudación de la Coordinación Potítica de lngresos

de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos.

lV. Requerimiento de pa,go M EJ20200923 de fecha 1 1

de diciembre de 202A, , €ffiitido por [a Dirección General de

1B
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Recaudación de [a Coordinación Política de lngresos de [a

Secretaría de Hacienda deI Poder Ejecutivo det Estado de

Moretos, consuttable a hoja 50 det proceso, a través deI cua[ [a

autoridad antes citada, requirió a [a actora eI pago de una mutta
administrativa no fiscaI que [e fue remitida para su cobro por eI

por e[ Magistrado de [a Primera Sata del Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por acuerdo del 10 de

septiembre de 2020, dictado en eI expediente f JA/les/97 /15,
por [a cantidad totaI de $909.00 (ochocientos sesenta y nueve
pesos 0O/100 M.N.), más [a cantidad de $qS+.00 (cuatrocientos

treinta y cuatro pesos 001100 M.N.), por concepto de gastos de

ejecución del requerimiento de pago

V. Acta de notificación estatat det i B de marzo de

2021, consultable a hoja 31 y 32 del, proceso, en [a que consta
que fue elaborada por [a Notificadora y Ejecutora FiscaI adscrita
a [a Dirección Generat de Recaudación dependiente de ta

Coordinación de Política de lngresos, a través de [a cual se [e
notificó a [a parte actora e[ requerimiento de pago MEJ2O2oog23

de fecha 11 de diciembre de 2020.

Vl. Citatorio estatat det 17 de marzo de 2021,
consultab[e a hoja 32 a 34 det proceso, en eI que consta que fue
elaborado por [a Notificadora y Ejecutora FiscaI adscrita a ta

Dirección GeneraI de Recaudación dependiente de [a

Coordinación de Política de lngresos, a través deI cuatse [e citó a

[a parte actora para que [o esperara e[ día 'lB de marzo de 2021,
a efecto de notificarle eI requerimiento de pago MEJ20200923
de fecha 11 de diciembre de 2020.

31. A [a autoridad demandada [e fueron admitidas las

documentates públicas y privadas obran a hoja 72 a 123 del
proceso.

32. Que se va[oran en términos deI artícu[o 49013 deI Código

ri Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admìtidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionatmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de Ia experìencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de Ias pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por eI enlace ìnterior
de [as rendidas, [as presunciones y Ios indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimìento. En todo caso el Trìbunal
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Procesat Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de

aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en nada [e benefician a [a actora, pues del
alcance de esas probanzas no quedrS demostrado [a itegatidad de

los motivos y fundamentos en que se sustentó [a autoridad
demandada en [a resolución impugnada para desechar e[ recurso

de revocación que promovió [a parte actora.

Pretensiones.

33. La pretensión de [a parte actora precisada en el' párrafo

1.1), de esta sentencia, es improcedente, aI no haber

demostrado [a iLegatidad de l.a resotución impugnada.

Consecuenc¡as de [a sente,nc¡a.

34. Se declara [a tegatidad del acto impugnado.

Parte dispositiva.

35. La parte actora no demostró la itegatidad det acto
impugnado, por [o que se declara su legalidad.

N otifíq uese personatmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno del Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente
Maestro en Derecho JOAQUÍN R:OQUE GONZALEZ CEREZO,

Titutar de [a Quinta Sala Especiatizada en Responsabilidades
Administrativas; Licenciado en Derecho MARIO GO MEZ LAPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de lnstruccionla y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

deberá exponer etr los puntos resotutivos cuidadosamente las motivaciones y tos fundamentos de la vatoración
jurídica reatizada y de su decisión.
r¡ Ën término de los artícutos 70, de la Ley Orgánica del Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento ¡nter¡or del Tribunalde Justicia Administrativa del Estado de Moretos y aIacuerdo núnrero
PT)A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mil veintìdós

2A
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ïRIBUNALDËrusrrcrAADMINISTRATìYA CRUZ, Titu[ar de [a Segunda Sata de lnstrucción; MagistradoDELESÏAD.DEr'40R't0s 

Doctor en Derecho JoRGE ALBERTo ESTRADA cuEVAS, Titu[ar
de [a Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de La Cuarta Sa[a

Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante ta

Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria
GeneraI de Acuerdos, quien autori ydafe

MAGISTRADO SIDENTE

AQU IN RO ONZÁLËZ CEREZO
LAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES M I N ISTRATIVAS

LIC. EN D. ARI LO PEZ
SECRETARIO HABILITADO EN F S DE MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SA CI N
I

LIC. EN D. YO CRUZ
TITULAR DE LA SEG STRUCCIÓN

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC RA SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. N EL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I NISTRATIVAS

ôl
êl
O
ô.1

-a

TRAAGI

DE

MAGISTRAD
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EXPEDTENTE r J A/ 115/ 1 04/ 2021

AR NE DE ACUERDOS

LIC. A

La Licenciada ANABEL SALGADO CAP TRAN ria General
Admirristrativa del Estado de Morelos, C FICA presente d

expedierrte núnrero 1)Al14S/1O4/2021 reta juicio;d a

, EN SU CARACTER DE S

CAPISTRAN

f irmas, corresporrde a ia resotución deL

pronrovido por 
DEL AIqIÉNTO DE CUTRNAVACA. MORELOS,, CN

IVOS, C

e Acuerdos deL Tribuna[ (]e Justicið

,"_"¡..f¡

contra de la SUBPROCURADORA DE RECU

LA SECRETAR¡A DE HACIENDA DEL

pleno del diez de agosto del dos miL

ñ

P STADO

NSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE

N4ORELOS, nrisnra que fue apro[:ada err

,;
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